
~~~ 
Ciudad de México, a dieciséis de julio de ~bs mil veintiun~~------------------------------------------------------- 

, ~ .. -------------------------------------:-·--"".:----------------~-------------·------·-----------·------------------------------·- 
AL C. r EÑ SU CARACTE~: DE REPRESENTANTE LEGAL, Y/O RESPONSABLE, Y 
/O OCUPANTE, Y/O ADMIN TMDOR DEL EsltABLECIMIENTO MERCANTIL CON RAZON SOCIAL 
"GOLDSKIN", S.A. DE C.V., CONOCª'O COMERCIA~ENTE COMO "DEPILITE BY GOLDSKIN", CON GIRO 
DE CLINICA DE BELLEZA DEPILAC:fÓN, UBICADO eN BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES, NÚMERO 
4020, INTERIOR LOC 17-C, CÓLONIA JARD~ES DEL PEDREGAL, CÓDIGO POSTAL 01900, 
DEMARCACION TERRITORIAL ÁLV~RO OBREGÓN, ~N ESTA CIUDAD DE MEXICO. ------------------- ~ -. 

~i~o-~ara - res~l~er--~~~~~~--~~~-~-~t;~-~j~~~~-~~~~~-t~--~d~~~~~~~~~-~~-~~~~~~-~Ó~--d-~--~~;--~~--~,~~--d-~ 
Verificación, radicado en el expediente'.:_DVA/EM/059/204~, Instaurado al Establecimiento Mercantil con razón social 
"GOLDSKIN", S.A. DE C.V., conocido cq'i,nercialmente coriio "DEPILITE BY GOLDSKIN", con giro de Clínica de Belleza 
Depllación, ubicado en Boulevard AdolfcrKRuiz Cortlnes, n6}nero 4020, Interior Loe 17-C, Colonia Jardines del Pedregal, 
Código Postal 01900, Demarcación Tet¡:itorial Alvaro O~regón, en esta Ciudad de México, por ello se emiten los 
slg.uient~s:--,,---------------------------~-------------f:.---~~~-~---------------------------------- ~ -~;M~-., .. """=·;¡-···· ~; ,,. ' . . . , .. ;;:~~==---=:-~==~~1===-_:~-r_'.1_~~~~~~~:~~-~=:.=---:~:~=:: 

~ 'Pl)JMERO. Con fecha s!ete de junio delfoño dos mil vgintiuno, se emitió la Orden de Visita de Verificación número 
~óÚNA/EM/0~9/2021, relativo al Estableci~lento Merca~til con razón social "GOLDSKIN", S.A. DE C.V., conocido 
• come(~iaj~ente como "DEPILITE BY GOLD"ªKIN", con gir:P de Clínica de Belleza Depilación, ubicado en Boulevard Adolfo 

J:P'i~\q.rtin1es, número 4020, Interior Loc~~7-C, Co!orffa Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, Demarcación 
.... \°t-T.€:1'mt;~al.Alv91:9_0l;),r~gó_n _en esta Ciudad "éje México.-{·---------------------------------------------------- 
.......- {f. ~- · ~1~-. 0 '?.' -:t' ~tí H /:' 

~11Jc;~~-;;~nd-;~~~~~-~~~~-~i~;~~~~,-;~;~~-~~I~~~~~-~~-~~;Ón:;;;, ~~~~-cci6~-~~-I-~-;~-~~~~-C;-~~;¿~i~~ 
-de Alcq.j~ías·de la Ciudad de México, el Lic. Raúl Reyes fbíaz, Director de Verificación Administrativa en la Alcaldía Álvaro 
0.!31:.e(ón, comisionó con fecha siete de junl~del añ~dos mil veintiuno, al C. Ornar Ismael carvajal Terán, Personal 

.,......,.e5pecializado en Funciones de Verificación,';}del Insjítuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 
aslqnados a esta Alcaldía, para que en cumpliíliiento U la Orden de Visita de Verificación del mismo día, llevara a cabo 

· ésta, al Establecimiento Mercantil citado en eE.~esulffando Primero de esta Resolución, para lo cual se constituyó en 
dicho domicilio el día siete de junio del año doS'.:mll vlintiuno, siendo las doce horas con cinco minutos, Identificándose 
con cr~dencial con fotograña con número de fof~. T ~040, expedida a su favor por la Directora General del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de Méilcci y preguntando por el titular, representante legal, encargado u 
ocupante para atender la dillgencla, entendlend'.Ó -~ misma con la , quien dijo tener el 
carácter de encargada del Establecimiento Merdfdhl visitado y tener la capacidad jurídica para atenderla, quien se 

··$1 

Identifica con credendal para votar, follo número fil 5775 a quien se le hizo saber que el objeto y alcance que 
amparaba la Orden de Visita de Verificación, tend~)a finalidad de Verificar que el Estableclmlento Mercantll cumpliera 
con las disposiciones y obligaciones que prevé la ,~éy de Estableclmientos Mercantiles Vigente en la Ciudad de México 
y demás disposiciones jurídicas. Acto seguido se 1e ~llcltó designar dos testigos de asistencia, nombrando únicamente 
a la C. a, quien se ldentifLC:ó ~bidamente. -------------------------------------------------------- 

;; ·,::. ---·--·------------------- ... -- ... -·;--~-·----·---·------------------·----·-----·----------- 
Hecho lo anterior, se le solicitó a la C. .. .. exhibir los documentos relacionados con el objeto y 
alcance de la Orden de Visita de Verificación, d~I Estafüi.ecimiento Mercantil con razón social "GOLDSKIN", S.A. DE C.V., 
conocido comercialmente como "DEPILITE Bt GOLd$KIN", con giro de Clínica de Belleza Depilación, ubicado en 
Boulevard Adolfo Rulz Cortines, número 4020( Interio~Loc 17-C, Colonia Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, en 1! Ciudad ~e México, a lo que el C. verificador Especializado responsable 
asentó en el Acta de Visita de Verificación lojslguienteit---------------------------------------------------------------- 
--------· --·----·-----·---·--·--·----!-----------~·-------·-------------------·----·---·-------------·---- 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

EXPEDIEtHE í~LÍMERO: C'.'A/E~v1/059/2021 
.e- 
~· 

r.;E:x1co TtoNOC14TITLAN 
S!!."T~ -'3!".31_QS OE H:STORIA 

. . 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE CALIFICACIÓN DE INFRACCIONES 
~- ...... - .. -~ .. , 

DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

ALCALDÍAÁLVP.f:O o:::r-tEGÓN GOBlERNO DE LA 
ClUDAD O.E MÉXICO 



En consecuencia de lo anterior y dado el estado procesal que guarda ef~'presente asunto, así como las constancias que 
obran en el expediente en que se actúa, esta Autorldadise encuentra efll;condlciones de entrar al estudio del presente 
Procedimiento Administrativo, bajo los siguientes.-----~--------------)i":-------------------------------- 

~=~~~~==~~~~~~~~~~=:==~=~~~~~~~~~~~~~=~=~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~?t?~~~~~~~~~=====~:=~=::---====~==-=~ :.;¡ ' ·~· 
PRIMERO. Est~~~tleNef;ffltIBctót:J¡Administra,t:iva en la Alcaldía Alvsro Obregón es competente para conocer y 
resolver este Procedimiento Administrativo de Verificación de contorrnldadzon lo dispuesto en los artículos 81 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unldewi~P~".ac¡:fculos trig€~Jmo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto 
transitorio de la Constitución Política de la Ciudad Q~ México; artículos 1, 2 [párrafo tercero, 3 fracción IV, 6 fracción I, 
7, 10 fracción I, 11 último párrafo, transitorio vigésimo séptimo párrafo pt.fmero y segundo de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo de la Administración Pública del Distrtto federal; 29, 30, 31 ff.iicclones I, III y VIII, 32 fracción I y VIII, 
71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcal?f ªs de la Cludad de México, 1, 2 fracclon'~s II y ~,~1\;i~~Jr~.~.Cl?.~~s I, II, III, IV, 
V, VI, VIII, IX, 7, 81 9, 13, 87 fracción I, 88, 129 fracciones I, I1 y IV, 130, 13,~, 132, 133, 134, 135, ~3~ 137, 140 y 
demás relativos y aplicables de la Ley de Proceqif.líliento~dmi~J,stc9~0,d~)a ci.ctdad de México; artículo 1, 2, 3 fracción 
II, 6 fracción IV, 7, 10, 14 Apartado B, fracclones I inciso f) y II, 46, 53, transitorio tercero de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de MéXico; 1, 3, 8 fracciones III, IV y VflI, 59, 61, 62, 77, Transitorios Primero, 
Cuarto y demás relativos y aplicables dela Ley de Establecimientos Mercantile&-del Distrito federal; 1 fracción VII, 2, 
14 fracciones IV y V, 37, 39, 48 fracciones I y II, 54 y demás relativos y apllcables del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal¡ además de lo dispuesto en las facultades· 8e los numerales segundo, tercero Y 
~· '"..+" ,fo1 ,,,., ,orti,-, riol.,n::1tnrin rlP. facultades oara el Director de Verificación AdniTnistrativa de fecha treinta de octubre 

TERCERO. Con fecha veintiuno de junio de dos mil veintiuno¡' el C. en su carácter de 
Representante Legal del Establecimiento Merca~tll con razó'n social "GOLDSKIN", S.A. DE C.V., conocido 
comercialmente como "DEPIITTE BY GOLDSKIN", cor¡;giro de Clínl~a de Belleza Depilación, ubicado en Boulevard Adolfo 
Rulz Cortines, número 4020, Interior Loe 17-C, Cclonla Jardine~; del Pedregal, Código Postal 01900, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, presento escrito ante Ja Dlrei:,c;i~o de ,Yerlflcacló.n Administrativa de 
esta Alcaldía, exhibiendo en copia simple, les siguie~tes documedt~~s': f)~E~i'a f>iiGJ!ca rió~ 7~4:9-?;-Jije·f«ha ~~~. , ... 
diecisiete de diciembre de dos mil ocho, otorgada an~~ la fe del l[c. Javier Ceballos Lujambio, Notarlo l'Lj_bllco núrn'tro · ~ · 
110, de la Ciudad de México, en la que contiene el Gpntrato de s~:ciedad, por el que se constituye "G~DSKIN", S.A.' ~ .í 
DE C. V., así mismo se señala como Administrador Ú-[)ico al C. :·-, ; 2) Certlficadb efe Zonificació'n "::'.~ 
para de Usos del Suelo Permitidos, con fecha de ~expedición '&elntldós de abril de dos mil ocho, Follo número 
OLJ02027408 SEDUVI, expedido por la Secretarla de¿Desarrollo Ofoano y Vivienda, para el inmueble que nos ocupa; . "·\' 

3) Certificado de Zonificación para de Usos del Suelo~~speclfico;:con fecha de expedición quince de abril de dos mil 
nueve, Folio número GAMA1700609 SEDUVI, expedi~b por la $,~cretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, para el 
inmueble que nos ocupa; 4) Aviso de Ingreso al Sistema Ele~rónico de Avisos y Permisos de Establecimientos 
Mercantiles, de aquellos que operan con Declaración deY(l.pertura;~para en lo sucesivo fundonen.con Avis9 p~ra operar 
Establecimiento Mercantil con giro de Bajo Impacto, Folip AOAV8:EG2011-09--000'f.:t~Hóf";élaVé'•deP·efür!Ylt!cimiento 
A02011-09-17AVBA-00022936, de fecha diecinueve de jÚiio de d~s mil doce; 5) Aviso de modificación en el aforo, giro '---"'' 
mercantil, nombre o denominación comercial, o alguna dtta quef:tenga el establecimiento mercantil con giro de Bajo 
Impacto. folio AOAVACT2021-06-1100324722; Clave del. establecimiento A02011-09-17AVBA-00022936, para el 
establecimiento mercantil denominado "DEPIUTE BY GoiosKiN", de fecha diez de junio de dos mil veintiuno¡ 6) 
Comprobante del Ciudadano de trámite de la Solicitud de d¡tifjpado Único de Zonificación de Uso de Suelo,.-dEffeCha 
quince de junio de dos mil veintiuno, Folio número 10056-15~H.A,tJ021, expedido por la Secretaria de 'oes,wf;llo Urbano 
y Vivienda, para el inmueble que nos ocupa;?) Diversas fotqW;añas donde se observan las medidas¡fe~~,i,i~pad en 
materia d~ protección cl~il del establecimiento mercantil que'~os ocupa, tales como ruta~ de evac\iiac~J.~I~J~a de 
emergencia; 8) Oficio numero DAO/DPCl.AR/2460/09, de fecllp once de mayo de dos mil nueve, kn _fil_~~1~aee 
constar que el establecimiento mercantil en cuestión No req:iJJere presentar Programa Interno e ~~&'tl{r~, 
documento expedido por el C. ' ; Directo{fo~,Protecclón Civil y Zonas de Alto esgo;·9) Pasa prte 

' , expedida por la Secretaria de Relacionesi.'.Bterlores, a favor del · ifi_ 
-----------------------------------------------· f __ .,,,: ----------------------------------- ------ --'-fil-- 
CUARTO. Mediante acuerdo de fecha diez de febrero dos miLveiiÜe, fue señalada fecha y hora para ne~~~tAfiJo 
Ja audiencia de ley, la cual se fijó a las once horas con treinfa rnlriutos del día cinco de julio de dos mi elritM~ll~ª 
en el cual tuvo verificativo la audiencia de desahogo de pru~bas y alegatos, en lo dispuesto por el artículo · ~3 del 
Reglamento de Verificación Administrativa de la Ciudad a~ MéxfriO, procediendo a llamar al apoderado lega!Clel 
Establecimiento Mercantil con razón social "GOLDSKIN", s:-A. DE c:-%,, conocido comercialmente como "DEPILITE BY 
GOLDSKIN", con giro de Clínica de Belleza Depilación, ubica~o en Boui'évard Adolfo Ruiz Cortlnes, número 4020, Interior 
Loe 17-C, Colonia Jardines del Pedregal, Código Postal 01:900, cornpáreclendo el C. ' b, quien se 
ldentlficó con Pasaporte número Acto seguid~ se da inici3f:a la etapa de desahogo de pruebas y alegatos, '-...../ 
teniéndose por presentados y cotejados los documentos.en original. -f:---. ----------------------------- 

~· ·~ .. ----·-------------------·-----------·---------------------~------------r·~--------------·-------------------------- 

.. ---------·------·--------·------------- .. ----~---·----------------------·----_----------·--·---- 

. EXPED!ENTE 1~ÚMERO: DVA/EM/059/2021 
dlas hábiles siguientes a la fecha del levantarnlentó- tíel Acta.de Visita de Verificación, ante la Coordinación de 
Calificación de Infracciones, adscrita a la Dirección de Verificación Administrativa, de este Órgano Político 
Administrativo.---------------------------~---------~-----------------------------------:. _ 



SEGUNDO. Debido a la propagación del virus Sars-Co~~2 (COVID-~) en nuestro país y por razones de salud pública, 
se ordenó la suspensión de términos y plazos para l<f práctica d~r~ actuaciones y diligencias en los procedimientos 
administrativos que se desarrollan ante las Alcaldías de la Cludatifr de México, mediante el Acuerdo por el que se 
suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos 9:dministrativos y trámites y se otorgan facilidades 
administrativas para el cumplimiento de las obllqeclones fiscales, ,P,ara prevenir la propagación del virus COVID-19, 
junto con sus posteriores modificaciones y prorrogas; asr:~omo Seg1.(hdo Acuerdo por el que se determina la suspensión 
de actividades en las dependencias, órganos desconcentrados, enti~ades de la administración pública y alcaldías de la 
Ciudad De México, para evitar el contagio y propagac!ó~ del cd~ID19; y el Décimo Primer Acuerdo por el que se 
suspenden Jos términos y plazos Inherentes a los pf.Qcedlml~ntos administrativos, trámites y servicios· de la 
Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de Méxicoi:1JJara Rrevenlr y controlar la propagación del COVID- 19, y 

"""'-- . posteriores modiñcaclones; disposiciones publicadas eA~Jas G~i:etas Oficiales de la Ciudad de México números 307, 
3l]¡ 5 bis, 354 bis,404 bis, 4440 bis, 487 Bis, 515 Bis, S~5 Bif y 534 Bis, 539 Bis y 544 Bis, de fechas 20 y 30 de 
~ ,; r, • .de abril, 29 de mayo, 07 de agosto y 29 de septl~fubr~, Ó4 de diciembre de 2020, 15 y 29 de enero, 12, 19 
y ~,kle)e tero de 2021, respectivamente. ..:;.=:- __ ~-',· ---------------------------------------------- 

~~-é~~-----·------------ ... --.-----:---------------------- ... ~.-f-- ------------------·-----·---------·-----------------·-- 
-o .C?·h~o. El objeto de la presente resolución, es determinar:.'e(icu pllmlento y cerciorarse que la actividad comercial 

• 9u.~ ra~za el .estebleclmlento mercantil, se ajusta a todas y ~':cla u a de las disposiciones legales y reglamentos en la 
. ~«:;~.3=1adcfü -, de México, y que cumpla con lo dispuesto del contenld~~'.. d 1 10 apartado A, fracciones I, II, III, VII, XI, XII y 

• ;(r/,r!Je_ la L~y de Establecimientos Mercantiles para ,el Distrito yé;d ral (sic) hoy Ciudad de México, y artículos 57, 58 y 
C~jg .de la de. la Ley de Gestión Integral de Riesgo de ProtecclóniCi~jl Fce la Ciudad de México, derivado del texto del acta 
c1~~Sita. de verificación instrumentada al estableclrníento mer~~t' n comento, practicada en cumplimiento a la orden 

·materia· del presente asunto, documentos públicos que conforme1a', os artículos 15 y 20 del Reglamento de Verificación 
·- ·ACfniinlstratlva del Distrito Federal, contienen los requisitos ~ece~rlos que todo acto de autoridad requiere para su 

validez, por lo que se resuelve el presente asunto en cumptlmlentoq.los principios de simplificación, precisión, legalidad 
y transparencia, inf~rmac.ión, imp~rciall?ad y bue~a fe con qu,e se ~~úa, de conformidad con los artículos 5, 6, 7 y 32 
de la Ley de Procedimiento Adrnlnlstratívo de la Ciudad de .!f1exlco.~----------------------------------------- 

~UART-~~-~~~orida-¡~r~~~~-;-~;-~alor~clcS~-~~~~-~-~-~~-JJ'~~~~~-~-~-~-~~~~~;~~~~~~-~~~~~~b~~~ciación 
del presente procedimiento, las cuales se valoran en térm!.b'os de 11s'~rtículos 327 fracción II, 402 y 403 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicado s:upletorla~liílepte a la Ley de Procedimiento Administrattvo de 
la Ciudad de México conforme a su artículo 4 párrafo segundo, 1 s c:}lales constituyen documentales públicas por lo 
que se les otorga valor probatorio pleno, desahoqándose por s prppla y especial naturaleza, documentación y/o 
pruebas con las cuales se acredite su legal funcíonarnlento: y en r~acipn con el objeto y alcance de la Orden de visita 
de verificación, sin que sea necesario ,hacer m.enclón e~re:a de el as ~.:.nforme a la tesis 26, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Naclon, publicada en :fa pagina tr lnta:::Y nueve, de la segunda parte d~I Informe de 
Labores que rindió el Presidente de la Suprema Corte ªe Justicia de la ~ación en mil novecientos ochenta· y nueve, del 
rubro y texto slgulentes:----------------------------r.:------------t---:-~---------------------------------------------- 

-----~~~~~-~~C~;~~~~-;;;~~6~-~~ LA -;~~I~N;;~-ON~o;~:~ir~~ cu~;~l;;t~~-~;~1~~e~t~~-;;~~;;;~1~-------- 
1s1, primer parrafo de la Ley de Amparo, es suficiente que en el acta de la aullencla~ señale que se dio lectura a las constancias que 
obran en aotes, pa~a que se entienda que las clocu~1enta!13~ han quedado re! clonad~.-.s y recibidas en este acto, sin que sea necesario 
que se haga mencion expresa de cada una de ellas .----:.;------------- ----~ ---------------------------- 

- ---~---------·-----.:!..--------------· ---~------ .. -------------·---------- 

.--~. 

,. . EXPEDIENTE t·JÚf;iERO: DVA/E~,.~/059Í2021 
el aviso por el cual se da a conocer el enlace .electrónifo dónde ~pdrá ser consultada la estructura orgánica de la 
alcaldía Álvaro Obregón, aprobada mediante registro de-estructura ({Ígánlca número OPA-A0-3/3/010119, así como el 
acuerdo de fecha dos de junio de dos mil veinte, en elque se pubIT~ el aviso por el cual se da a conocer el enlace 
electrónico mediante el cual podrá ser consultado el Maílual Administi:ativo del Órgano Político Administrativo en Álvaro 
obregón, con número de registro MN17/110320-0PA-.A.Ó-3/010119,1tnlsmos que fueron publicados en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, el siete de noviembre del dos rfiil dleclocho.ssíete de febrero de dos mil diecinueve y nueve de 
junio de dos mil veinte, en las gacetas oficiales números 447, 26jy 361 de la Ciudad de México respectivamente, 
emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obregón.---------.:---------:t----------------------------------------------- 

HÉXICO n~:l'~OCHTITLA!-.J 
~1F-TE SIGLOS DE HiSTQRl.l'I. 

·-~· ._ ': , - . - 

DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

COORDINACJÓN DE CALIFICACIÓN DE INFRACCIONES 

ALCALDfAÁLVi<.?.O CEREGÓN 

.61 



SEGUNDO. Se declara la validez del texto del acta de visita de veríñcaclón practicada por personal especializado en 
funciones de verificación del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, asignados a esta Alcaldía, 
de conformidad con el considerando TERCERO, ~e la presente resolución administrativa. .; _.:.. __ 
.................... -----------·--·--------- ... ------·-----·----------·-------------------·-----·-·-------------------------------------------------- 

---------------------------------------·-------·----- . .r_-·-------------------·-----!...-------------·--------·---·---------------·----- 

::::::~~~~:~~:~~~~:::~~:~=~:=~::=:==:=::::::~-=--=-~--~_{~-~-~--=-~~~=~:==~=--=::=:==~=---=---:=---=====:: -~ .. ' 
---------------------·-------------------------------1------------.'.'~;. -·--·-------------------------·--------------------- 

PRIMERO. En razón del análisis realizado al contenido de la preséate resolución, y con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Ley del Instituto de Verificact&n Administrat[~a de la Ciudad de Mé.xico, se califica de legal y 
ajustada a derecho, el acta de verificación número ~DVA/EM/059/20~1 del presente procedimiento, por lo tanto con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 10 apartado A fracclones I, II, III, V, VII1 XI, XII y XIV de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de MéxicJy con base a los c~nsiderandos CUARTO y QUINTO de la presente 
resolución, esta autoridad NO EMITE SANCIÓN ALGUNA al E'stablecimiento Mercantil con razón social 
"GOLDSKIN", S.A. DE C.V., conocido comerciaimente como "DEP.lLITE BY GOLDSKIN", con giro de Clínica 
de Belleza Depllaclón, ubicado en Boulevaii:i Adolfo Ruiz Corltines, número 4020, Interior Loe 17~C, 
Colonia Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, Demarcaclón Territorial Álvaro Obregón, en la 
Ciudad de México1 en razón a que durante la substanciación del presente procedimiento cumplió cor las disposiciones . . 
y ordenamientos legales.----------------------7:------------------------------------------------------- 

-----------------------------------...1-------------------·----i~;----------·--------·-------------------------------------------- 
SEXTO. En uso de las facultades conferidas a esta autori~i{d, en los casos que se consideren de atención urqente o 
relevante dentro de los procedimientos administrativos, :.en,,.atención a que el presente asunto es considerado de 
atención prioritaria, con la Intención de no dejar en estad.b d'~, indefensión al partlcular, y a fin de evitar el cúmulo de 
expedientes en proceso, de conformidad con lo dispuesto pore: numeral primero del Décimo Primer Acuerdo por el 
que se suspenden los términos y plazos inherentes a lq~ procedlrnlentos administrativos, trámites y servicios de la 
Administración Pública y Alcaldfas de la Ciudad De Méxl.~o, pai:i:i prevenir y controlar la propagación del COVID- 19, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México rJ'ilmero ~87 Bis, el cuatro de diciembre de dos mil veinte, asf 
como sus posteriores modlflcaclones, Por lo que es de rfesolverse:y se ------------------------------------------------ 
-------------------·-------------------------·--·--------------..!-----------~--·----·-------·---------------------------------- 

.'-._../ 

Amparo directo 173/2001. Celestino Pedro SáncherÍeón. 18 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl oropeze 
García. Secretarlo: Eml!lano Hernández Salazar. --,:.:~---··-.;;..._- •• ----------------- 

·~. :,¡( 
·•.· ·"¡ 

Amparo directo 375/2001. Industrias Embers, S.A. di{~.V. 6 de dlcienibre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza 
Garc!a. Secretarlo: Emlllano Hemández Salazar. __ ::,. _.::.; 

•A ... ;. -·· 
Amparo directo 39q¡2001. Cándido .A.gullar Rodrfguei; 31 de enera;;de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza 
García. Secretarlo: Emiliano Hernández Salazar. ----·~-----•·----··-'------------------- 

~: l . -: . ' , 
Amparo en revisión q55¡2001. Margarita Ortfz Bartita.'il de Febrero'·de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl oropeza 
García. Secretarlo: Ernlllano Hernández Salazar ·--·-'-:------~=---··----····--··---------- .. -;.....--- 
·------------------------:~-------·-- ---y~. . 

QUINTO. De los numerales que anteceden, se desprende q~e de acuerdo a lo señalado en la Ley de Estai:il'éGlmlentos 
Merca~tiles de la Ciudad de México, que el Estable~jmien~ Merca.ntil con ~a~ón social "GOLDSKIN;(s_;~f.{JE\~.v., 
conocido comercialmente como "DEPILITE BY GOLRSKIN't, con giro de Clm1ca de Belleza Depllat1ón¡.;;tlb'~ en 
Boulevard Adolfo Rulz Cortines, número 4020, Interlof},Loc y7-C, Colonia Jardines del Pedregal, C~a'Ígo~P1 

Dem.arcacl~n Territorial ~l~aro Obregón, ~m la Ciudad de M.é{ico, cuenta coa la documentación nec~ri~ par:a su legal 
funclonarnlento y operacon, esto en razon de que se exhiben pruebas que son aportadas por el r pre~~gal 
del establecimiento mercantil, de las cuales se aespre!~de ;~star ajustado a la ley, con lo cual se credlta ciú~~o 
EXISTE CONTRAVENCIÓN A LA LEY DE ESTAS-teéIMIENTOS MERCANTILES PARA ÚA cfüd'A1Jc;9E , ,""; ( 

MEXICO; circunstancia que determina no aplicar sanció'8,'Alguna al establecimiento verificado, y en ns~9¿fnda se 
callñca de legal y ajustada a derecho, el contenido del ~ita de verificación correspondiente, surtiend 'ü.S. ~~&os 
legales al no ser observada u objetada dentro de los térmi~C?S legales para tal efecto. ---------.------ 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA .A.O;lNISTRATIVA OEL!SEXTO CIRCUITO. ·-------------·- 
I' --~· .; 

Amparo directo 37/2000. Hiiados de Lana, S.A. d~. C.V. 10. de d!ciémbre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio 
Pescador Cano. Secretarlo: Jorge Arturo GamDoa d~ la Peña.--·:---------------- 

:.. ~ : 

---~-------'~· 

.. \'' 

/ .- EXPEDIENTE NÚ~11ERO: DVA/Er-.-1/059/2021 
GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXH.A.USTIY!D:Í.D Y CONGRUENCIA. ALCANCES. La garantía de defensa y el principio de 
exhaustlvldad y congruencia de los fallos que consag_ta el artrctto 17 consntuctonal, no deben llegar al extremo de permitir al 
lmpetrante plantear una serle de argumentos tendentes a contar c&n un abanico de poslbllldedes para ver cuál de ellos le prospera, 
a pesar de que muchos entrañen puntos definidos plenajnente, rnlentt-as que, por otro lado, el propio numeral 17 exige de los tribunales 
una adrnínlstradén de justicia pronta y expedita, prqp6s!to que se V.!! afectado con reclamos como el comentado, pues en aras de 
atender todas las propcslclones, deben dictarse resoluciones en simetría longitudinal a la de las promociones de las partes, en demérito 
del estudio y renex!6n de otros asuntos donde los planteamientos veÍ.daderamente exigen la má.xirna atención y acuciosidad judicial 
para su correcta decisión. Así pues, debe establecerse que el alcance de la garantía de defensa en relación con el principio de 
exhaustividad y congruencia, no llega al extremo ae obligar a los órganos jurisdiccionales a referlrse expresamente en sus fallos, 
renglón a renglón, punto a punto, a todos los cues~·bnamlentos, aunqµe para de~ldir deba obviamente estudiarse en su lntegrld-~d el 
problema, sino a atender todas aquellos que revele'n una defensa co&reta con ánimo de demostrar la razón que asiste, pero no, se 
reitera, a los diversos argumentos que más que dérnostrar defensa afguna, revela la reiteración de Ideas ya e;>;presadas.·---- 



QUINTO. Gírese oficio para que se designe y comisione; al Personal Especializado en Funciones de Verificación del 
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federataslgñados a esta Alcaldía para que realice la notificación de 
Ja presente resolución, para lo cual se habilitan días y horas ir:i:.hábíles de conformidad con el artfcuio 75 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, y lo qispÚesto por el numeral primero del Décimo Primer Acuerdo 

=--»--J2?r el que se ~uspenden los términos y plazos inherentes ~:: iosprocedirnlentos administrativos, trámites y servicios de 
l~g:;i~istración Pública y Alcaldías de la Ciudad De Méxtc_(¡, para prevenir y controlar la propagación del COVID- 19, 

_pu~~~3Gº ~n la Gaceta O~clal = la Ciudad de México nú~erd· 487 Bis, el cuatro de diciembre de dos mil veinte, así 
crntrtr;su~posterlores modlñcecíones. -------------------;:------------------------------------------- 

-. -~-~-~}j'----\------------------------------------------------'.;:;'--~----------------------------------------------------- 
aro-¿sJ:~~ Los. datos personales recabados serán protegidos, ib~torporados y tratados en el sistema de Datos Personales 

relawo-:al procedimiento de calificación de actas de verlficaci\).f¡ de las materias que le competen a esta Alcaldía y serán 
:iic-h:R~º~~~dos por disposición de ley bajo la modalidad de acce~@ restringido bajo las figuras de reservada y confidencial 

conruíldamento en los artículos 6 fracciones XXII, XXIII y><*, 22, 24 fracciones VIII y XXIII, 183, fracciones II y VII 
::ió1y;ifüi;de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información P@bJica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Así 
·io-r,~2Illº_!o5 artículos 16 y 28 de la LEY DE PROTECCIÓN Df DATQ( PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS 

_ __!-~-~-~=~~-~-~~-~-~~~==~=======-~--=============¡ ===:~;======---=---========---================ 
--------------------------------------1---~-~r~---------------------------- 

"ª·#f-Jf,,, '. ;· ~~r;efJ=- . ': 
Así lo acordó y firma par~ Raúl Reye~ Díaz, Dl~ctor Verificación Adrmnlstratlva en la Alcaldía Álvarc 
Obregón, con fundamento en lo dispuesto por los artíc~!6s 8, 14~y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos trigésimo, trigésimo tercero y trig*simo cuar:l;o transltorto de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; artículos 3 fracción IV, 6 fracción I, y 11 tltimo pá~fo- de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, 29, 30, 31 fracslón I, III y VIII, 32 fracción I y VIII, 71 de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de MéJ<:ico; dernés relat}Y.os y aplicables del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal; así como lo dispuesto en las facultades de los numerales segundo, tercero y cuarto 
del acuerdo deleqatorlo de facultades para el Dlrectorríe Verificacf$n Administrativa de fecha treinta de octubre de dos 
mil dieciocho; así como el acuerdo de fecha velnttochc de enero cfé· dos mil diecinueve, a través del cual se informa el 
aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podr?~ser consultada la estructura orgánica de la alcaldía 
Álvaro Obregón, aprobada mediante registro de estructura orgániclnúmero OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo 
de fecha dos de junio de dos mil veinte, en el que se publicó el aV.{'.~o por el cual se da a conocer el enlace electrónico 
mediante el cual puede ser consultado el Manual Administrativo dáórgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, 
mn ni'lml'lm rl<=> r<=>nlc:trn MA/17 /11íl'Díl-nPA-A()-::l-/íll0119 .mlsrnos oue fueron oublicados en la Gaceta Oficial de la 

z~~~~o. -~;~~~;-~~~~~~~ó~-~-~-~~- pr~~~~t~-~-~~~-r-~l~~~ó~-~~-;i~i~;~~iva--qu~-;;ra -;~~~-~~~~;-~~~-~-r~~~~~~ie~;~ 
número DVA/EM/059/2021, se determina el presente ex¡5;13dientifilcomo asunto total y definitivamente concluido, debido 
a que se emltló la resolución administrativa en el presente expediente de verificación, por lo cual de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 87 fracción I, de la Ley de Prdcedlmlento Administrativo de la Ciudad de México, se ordena 
el archivo del presente expediente.----------------:------}~-----~~----------------------------------------------------- 

EXPED!ENTE ;;:_;~.~ERO: D\'A/Ef..-1/059/2021 
TERCERO. Con fundamento en el artículo 11 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa 78 fracción I Inciso 
c) y artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo ambqs de la Ciudad de México, notifíquese al C. José Naslp 
Harb Kallab, en su carácter de representante legal, y/o responsable, y/o propietario, y/u ocupante, y/o administrador, 
del estableclmlento mercantil citado en el resolutivo antéríor, e~· el domicilio señalado para oír y recibir notíflcaclones, 
el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes, número 4.020, rn:forior Loe 17-C, Colonia Jardines del Pedregal, Código 
Postal 01900, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de Mé:x:i.co, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 
fracción I inciso c) de la Ley de Procedimiento Administrativo d€ la Ciudad de México. NOTIFÍQUESE.--------------- 

.. ··~ 
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